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     Buenos Aires, 27 de mayo de 2019 

DEGASA S.A.                  

                                  

De nuestra Consideración:  

 Me dirijo a usted en relación a la LICITACIÓN PARA LA CONCESIÓN DE USO 

DEL INMUEBLE IDENTIFICADO CON EL CÓDIGO SM-RTI-FA-PB-L-200 UBICADO EN 

LA ESTACIÓN RETIRO DE LA LINEA SAN MARTÍN 

En relación a la misma, y en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Plexo Normativo que 

rige la contratación, y a fin de efectuar el análisis técnico y formal de su propuesta, la 

Comisión Evaluadora de SOFSE le solicita las siguientes subsanaciones: 

PET – ARTICULO 9° REQUISITOS A PRESENTAR EN RELACION A LAS OBRAS Y 

TRABAJOS A REALIZAR 

Inciso 1: Memoria descriptiva de las obras de recuperación, puesta en valor, remodelación 

y refuncionalización del Inmueble. 

A los efectos de dar cumplimiento con lo indicado en el Art.9, inc.1. del PET, se solicita: 

Ampliar la Memoria descriptiva, indicando las obras de recuperación, puesta en valor, 

remodelación y refuncionalización del Inmueble, Identificando la superficie total en metros 

cuadrados, a desarrollar la explotación comercial. 

Inciso 4: Planilla de Aperturado de la Inversión comprometida. 

A los efectos de dar cumplimiento con lo indicado en el Art.9, inc.4. del PET, se solicita: 

Subsanar, el Anexo IX A, Aperturado de Inversión de Obra Civil. 

 

1.-Forma de Presentación -Formato digital: 

La documentación detallada precedentemente, deberá presentarse en soporte digital, en 

las condiciones establecidas a continuación:  

•Deberá ser presentada en un CD/DVD no regrabable; 
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•Deberá presentarse en formato PDF; 

•Los documentos digitalizados deberán ser incorporados en archivos no superiores a los 

CINCUENTA (50) MEGABYTES (MB). 

•En caso de que la documentación a digitalizar supere la capacidad establecida en el 

párrafo anterior, la misma deberá presentarse en diversos archivos, respetando el volumen 

exigido en el presente punto. 

 

•Forma de Presentación -Formato Papel: 

Deberá acompañar en dicho formato, la “Declaración Jurada de Autenticidad de la 

Documentación Almacenada en Soporte Digital”, incorporada a las presentes actuaciones 

como ANEXO XI. 

 

Aclaración: Toda la documentación detallada precedentemente deberá presentarse con 

firma y aclaración de quien efectuó la presentación de la propuesta, u otro apoderado que 

acredite poder suficiente. 
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